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Loja, Agosto 17 de 2018 

Señor, 

MANUEL SALUSTINO LUZON, Ecuatoriano, con C.I. 1101346037, domiciliado 
en la ciudad y Provincia de Loja, calles Estados Unidos y Av. De los Paltas esquina, 
teléfonos: 2107599 y 2107813. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de 
la Compañía Anónima “VELOZ EXPRESS S.A.”, en sesión universal realizada el 

día de hoy Agosto 17 de 2018, tuvo el acierto de nombrar a usted, GERENTE 
GENERAL de la Compañía para un periodo estatutario de dos años. 

Como GERENTE GENERAL tendrá usted, la Representación Legal de la 
Compañía en forma Judicial y Extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL Constan de la escritura 
pública constitutiva de la Compañía “VELOZ EXPRESS S.A.” celebrada el 
diecisiete de Diciembre del dos mil tres, ante el Notario Primero del Cantón Loja, 

Dr. Ernesto Iglesias Armijos e inscrita en el Registro Mercantil. 

Usted, se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

Atentamente 

7 
Ing. Pedro Armando García Figueroa 

PRESIDENTE DE VELOZ EXPRESS S.A. 

    

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía “VELOZ EXPRESS 

S.A.” que se me confiere según el nombramiento precedente.- 

Loja, Agosto 17 de 2018. 

ÉS _ 
CLeteas REA 

Aanuel Salustino Euzón 
NTE GENERAL DE 

VELOZ EXPRESS S.A. 

      
ALIEN LATA 

N* TRAMITE: 65441 -0041-18 23088 2.1.8 
DOCUMENTO: Nombrarmuento
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: y 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VELOZ EXPRESS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | LUZON MANUEL SALUSTINO 
IDENTIFICACIÓN 1101346037 7 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2.- DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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